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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA "UNI 
DAD DE INSENIEROS CONSTRUCTORES VITAMOFER S.A.” POR LA DE "ELECTRITIL 
S.A.”, REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS. 

l.- La escritura pública de cambio de denominación de la Compa 
ñla "UNIDAD DE INCENIEROS CONSTRUCTORES VITAMOFER S.A.” 

por la de "ELECTRITEL $,A4., raforma y codificación de esta 
tutos, se otorgó ante el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito el 3 de junio de 1933; ordenada la publicación de su 
extracto para afectos de la oposición de terceros, señala- 
da en el inciso segundo del Artículo 33 de la Ley de Compa 
ñas, mediante Resolución N*12555, de 15 de julio de 1933, 
diesada por sl Señor Economista Gilberto Novoa Montalvo, 
Director General Administrativo y Financiero, Encargado 
del Despacho en Quíto, de la Superintendencia de Compañías, 
se publicó por tras días consecutivos en al PERIODICO DE MEDIO 
DIA de la ciudad de Quito, en sus ediciones correspondien- 
tes a los días 25, 26 y 27 de julio de 1983; 

Los documentos mencionados fueron aprobados mediante Reso- 
lución N* 12bu4U de ar , ex 
padída por el Señor Economísta CMA 283 Montalvo, Su 
perintendente de Compañías, Encargado. 

La inseri: en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
bajo el N*874, tomo 114, del 26 de agosto de 1983. 

2.- Comparece al otorgamiento de la mencionada escritura públi 
ea el Ing. Luis Gonzalo Guerrero Jordán, en su calidad de 
Gerente de la Compañía "UNIDAD DE INGENIEROS CONSTRUCTORES 
VITAMOFER S.A.'. El compareciente es de nacionalidad ecua” 
toriana, de estado civil casado y domciliado en la ecludad 
de Quito. 

3.- En virtud de la mencionada escritura pública se codifican 
los estatutos y se reforman entresotros los siguientes Ár- 
tículos, los mismos que dirán:- "ARTICULO PRIMERO. - DENOMI 
NACION. La Compañía se denominará "ELECTRITEL S.A." "AR= 
TISULO OCTAVO, GOBIERNO Y ADMINISTRACION.- La Compañía e. 
tará gobernada por la Junta General de Accionistas y aduínia 
trada por el Presidente y Gerente' "ARTICULO VIGESIMO TERCK 
RO,- REPRESENTACION.- La representación legal de la Compañía, 
tanto judicial como extrajudiciaimante, la tendrá el 
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Gerente y se extenderá a todos los asuntos relacionados con 
el gíro, en operaciones cowerciales y civiles." 

Lo que pongo en conocimiento del público para 
ios fines legales consiguientes. 

Quito, a 
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en el Registro Mercantil del Cantón Quito 
bajo el N*874, tomo 114, del 26 de agosto de 1983, 
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l.- La escritura píblica de caubío de denominación de la co 
pañía "UNIDAD DE INGENIEROS CONSTRUCTORES VITAMOPER $. ar 

por la de "ELECTRITEL 3$,.A.", se otorgf$ ante «el Notario 
Dlcimo Primero del cantón Quito el 3 de funio de 1983; 
es ordenada la publicación de eu extracto, para efectos 
de la eponizión de terceros, conctenta en al sentonto 33 

LA a e at ye e: 6 
ñor Economista Gilberto Novoa Montalvo, Director General 
háninistrativo y Financiero, Encargado del Daspacho an 
Quito, de la Superintendencia de Compañías. 

2,- Comparese al otorgamíento de la mencionada escritura pú- 
blíea el Ing. Luís Gonzalo Cuerrero Jordín, en su calí- 
dad de Gerente de la Compañía "UNIDAD DE INGENIEROS CONS 
TRUCTORES VITAMOFER S.A.”. El compareciente es de nacio- 
nalidad ecuatoriana, de estado civil casado y domícilia- 
do en la ciudad de Quito. 

3.- En virtud de la mencionada escritura plblica, se sambía 
la denominación de "UNIDAD DE INGENIEROS CONSTRUCTORES 
VIYABOTER S.A.” por la de "ELECTRITEL 3.4.” 

Lo que pogo en conocimiento del público para 
los fines anta consiguientes. 

Quita, a 
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